
REPUBLICA DEL ÉCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo0.97.1.1.1.1615 ¿4 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tras testiígonios 
de la escritura pública de constitución de TEXTILES FLOR FLORTEX 
CiáA. LTDA. otorgada ante el Notario Guíato del caatón Quito 
el 25 de junio de 1997, con la aelicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Cowpañífas y de Yaloras 
mediante Memorando H* $SC,DJCY,97,1344 de 7 de julio de 1997, 
ha ositido tufarme favorable para la aprobación solicitada; 

BN —— ejercicio de las atribuciones .asiguadas  sediante 
kesolución N* ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR la constitución de TEXTILES FPLOX 
FLORTEX Cid. LTDA., cos demícilio en Quita, en los térainos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la misas se publique, por una vez, en uno de los pertóídicos 
de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER$ 4) Que «el Hotario Quinto del 
cantón Quito tome nota al margán de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la preseateo Resolucióaz b) 
Que el Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba la 
refarida escritura y esta Resolución; y. c<c) Que dichos 
fuacionarios sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNÍQUESE. DADA y firasda en Quito, 6 JUL si 
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